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Se considerarán pérdidas en concepto exclusivo de lI.lermas
el 9.5 por 100 para el etilenglicol y el 32 por 100 de ácido teref
tálico.

dI Por cada 100 kilogramos que se exporten de los pro
ductos. V. VI y VII (hilos y fibras de poliéster). podrán impor
tarse con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado. 95 kilogramos de
ácido tereftálico y 41 de monoetilengLcol.

En concepto de mermas. el 33 por 100 del ácido tereftáJico
y ellO por 100 del monoe~i1englico1.

El interesado qu.eda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del benef~cio fiscal,
así como calidades. tipos (acabados, colores, espeClficaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras s~mi

lares, y que en cualquier caso deberán coincidir. respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba~

ciones que estiwe conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muest.ras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral d eAduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto_-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ",Bo
letín Oficial del Estado.. debiendo el interesado, en su caso.
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad v adjuntando la documentación exigida por la Orden del
~inisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comercia les normales o su moneda de pago sea convertible.
pudienr10 la Dire-cción General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportacione r a los demás pafses.

Las exportaciones realizadas_ a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán' del
régimen de tráfico de perfeccionamiento actívo. en análogas
condiciones q lIe las destin.ldas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si blen para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no~
viembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el Sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las ~xportaciones respectivas, según lo estable
cido en el ap ..iftado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, '>in más limitación que el cumplimiento del plazo para.
solicitarlas.

En el sIstema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a. elegir se hará en el mo
mento de ia presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
:nompnto de ~olicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia.
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por
ta que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importad-as en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos_ termi
nados exportabl~s, quedarán sometidos al régimen fiscal de
comprobarión.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derech09, las exportaciones que se
'layan efectuado desde el 19 de septiembre hasta la aludIda
fecha de pubhcación en el .BoleUn Oficial del Estado. podrán
-v-ogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencfa de exportación y en la
r-e:,tan te docum~ntación aduanera de despacho la referencia. de
ec¡tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -BoleUn
Oficial del E"tado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfiCO de perfeccionamiento y que no este contemplado
en la prec¡ente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de ias siguientes disposiciones:

- Decreto 149211975 (.8oletln Oficial del Estado. número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

.::~; 1975 (~Boletín Oficial del Estado,. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(·BoleUn Oficial del Estado- número 53J.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletln Oficial del Estado. número 53J.

--:. Circular de la Direccién Genera.l de Aduanas de '3 de marzo
de 1976 (.BoleUn Oficiai del Estado. número TIJ.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apll
.:ación -; desenvolvimiento de la presente autorización..

Lo que comunico a V.- 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.. .
Madrid. 16 de julio de 19M.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Directvr general de Exportación.

ORDEN de 16 de ¡ullo de 1964 por la que se auto
riza a la firma ",Bilbao Chemicai.s-Cielmar España,
Sociedad Anónima,., el régimen de trafico de per
feccionamiento activo para la importoción de ben
ceno y metanol y la exportación del producto de
nominado comercialmente -Lindane,..

llmo Sr., Cumplidos los trámites reglamenta,rios en el
expediente promovido por la Empresa ",Bilbao Chemicals-Ciel
mar España, S. A.•. solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de benceno y metanol
y la exportación del producto denominado comercialmente
-Lindane...

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Bilbao Chemicals-Cielmar España.
Sociedad Anónima", con domicilio en El Retiro, 7, Baracaldo
(Vizcaya) y NiF A-46145122. .

Segundo.-Las mercancías de importación serán las sig1lÍcntes:

1l Benceno. P.E. 29.01.63.
2) Metanol. P.E. 29.04.11.

Tercero.-EI producto de exportación será el siguiente:

Lindane, P. E. 29.02.81.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de Lindane. se
podrán importar con franquicia 8,rancelaria o se datará en
cuenta de Admisíón Temporal o se devolverán los d"rech0s
aranc.elarios, según el sistema a que se acoja el interesado, las·
cantidades de mercancías siguieiltes:

- 336 kilogramos de benceno (54 por lOOl.
- 280 kilogrAmos de metanol l1QO p0r lOOl.

Las mennas son las indicadas e~tre paréntesis a continua·
ci6n de los efectos contables correspondientes.

En concepto de subproductos: 3::t por 100 para la m.ercancía ll.
adeudables por la P. E. 29.02.98.9. dada su naturaleza de triclo
robenceno.

El interesado queda obligado a declarar en la do<,ument8.l::iÓn
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primas em9leadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula.res,
formas de presentación), dimensiones y demás característIcas
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en su comp(msaci6n se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cupnta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime COilve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Seotorga esta autorización hasta el dia 31 de agosto
de 1965 debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a BU caducidad y adjuntando la.
documentación exigida por la Orden del Ministerio de CQI'Iler
clo de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los -que España manUene relaci0!1es comer·
ciales normales. Los paises de destino de las exportaclOnes ~erán

aquellos con los que España mantisne asimismo relaclOnes
comerciales normales o su moneda. de pago sea convertible,
·pudlendo la Dirección Genera.l de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás pais7s. . .

Las exportaciones realizadas a partes del terrItorIo naCional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peIie-ccionamiento activo, en análogas
condiciones que las desUnadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la trensformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
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afios, si bien PIlra optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.' de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio de
Comercio de ~ de febrero de 1976.

En el e!etema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sera de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el aPllTtado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a Importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrlln ser acumuladas, en todo o en
parte. sin mas limitación que el cumplimiento del plazo psra
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías sera de seis meses.

Octavo.-La opción del s!etema a elegir se harll en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de 'exportación. en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido. mencionado la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décirno.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
nayan efectuado desde el H de diciembre de 1983 hasta la
aludida fecha de publicacl(n en el .Boletln Oficial del Estado••
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes.
siempre Que se hayan hecho constar en la licencia de expor~
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en tr.imite su resolución. Para estas
eXi>Qrtaciones los plazos sedalados en el articulo anterior comen
zatán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el .BoleUn Oflclal del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regira en todo aquello rela
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente arde" ministerial, por 11. normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número 1651.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Bolelln OfICial del Estado. número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boletin Oficial del Estado. número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

r.Boletln Oficial del Estado' número 531.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas PIlra la correcta apli
cación y desonvolvimiento de la presente autoriz.ación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

lltmo. Sr. Director general de Exportación.

18562 ORDEN de 16 de julio de 1964 por la que se auto-
riza a la firma .Fasssa Internacionol, S. A ••, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de componentes .Ford. y la ex
portación de faros y calefactores p,,:ra automóviles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Fasssa Internacional. S. A.• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la Importación de componentes .Ford. y la exportación de
faros y calefactores para automóviles.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Faessa Internacional, S. A.-, con do
micilio en Troquel, 10 y 12. Barcelona.... y NIF A-oll-085235.

Segundo.-Las mercancfas a Importar son:

1. Motor para calefactor de automóviles. referencia ll3280 N.
de corriente continua, 12 voltios, 16 amperios de 720 gra
mos ± 5 por 100 de la P. E. 65.01.52.2.

2. Resistencia no calentadora. para regular ia velocidad de
motores para calefactores. de la P. E. 65.19.82.'. /

2.1 Referencia 132055 U, para 2 velocidades. de 80 gramos ± 5
por 100.

2.2 Referencia 132056 A. para 3 velocidades. de 82,4 gra-
mos ± 5 por 100.

3. Lámpara de luz de posición de la P. E. 65.20.15.

3.1 Referencia TPA-5057, de 12 voltios y • watios.
3.2 Referencia TPA-5061. de 12 voltios Y.5 watios.

Tercero.-Los productos a exportar son:

\. Faros para vehlculoe automóviles, incluso montados en
ellos. de la P. E. 85.09.19.

\.1 De luz asimétrica, para vehlculos .Ford Escort•.
1.2 De luz halógena. para vehlculos .Ford Escort•.
\.3 De luz asimétrica. para veJ¡lculos ·.Ford Fiesta•. circu

lación derecha.
\.4 De luz halógena. para vehículos .Ford Fiesta.. circu

lación derecha.
\.5 De luz asimétrica. para vehlculos .Fo;d Fiesta.. clrcu·

lación izquierda.
\.6 De luz halógena. para vehículos .Ford Fiesta,. circu

lación izquierda..

IT. Calefactores para automóviles, incluso montados en ellos,
de la P. E. 87.06.11.2.

JI.1 Con dos velocidades. para vehlculos .Ford Fiesta•.
JI.2 Con tres velocidades, para vehlcuios .Ford Fiesta•.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada unidad del producto exportado:

Para el producto \.1.-Una unidad de ia mercancla 3.1.
Para el producto \.2.-Una unidad de la mercancía 3.1.
Para el producto l.3.-Una unidad de la mercancía 3.2.
Para el producto \.4.-Una unidad de ia mercancía 3.2.
Para el producto l.5.-Una unidad de la mercancla 3.2.
Para el producto \.6.-'-Una unidad de la mercancla 3.2.
Para el producto n.l.-Una unidad de las mercanclas 1 y 2.1.
Para el producto Il.2.-Una unidad de las mercancías 1 y 2.2.

b1 No existen mermas ni subproductos.
cl El Interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares. formas de presentación). dimensiones y
dp.más características que las identifiquen y distingan de otras
simil,A.res y que en cualquier caso deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancias previamente imporiadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac-:ión
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-5e <>torga esta autorización hasta el 31 de diciem
bre de 1984. a partir de la fecha de su publlcaciór> en el .Bo
letín Oficial del Estado-. debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de ~ de fe;'rero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos oon los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar expQrtaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destlDadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.' de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. ,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apaltado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Goblerno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en teda
o en parte. sin mas limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporació:l Y
exportación de las mercancías será de seis mases.


